
Ilustre Municipalidad de Dalcahue

APRUEBA CONVENIO c/GOBIERNO REGIONAL

DECRETO ALCALDICIO N°2.995

DALCAHUE, 29 de diciembre del 2025

VISTOS: El Convenio de Transferencia de Recursos
para Instituciones Públicas suscrito entre el GORE Los Lagos y la Ilustre Municipalidad de Dalcahue; la
Resolución del Tribunal Electoral Regional, Causa Rol 111-2024 que declara electa alcaldesa de la
comuna de Dalcahue a doña Alejandra Villegas Huichamán, por el período comprendido entre 2024-
2028; los Artículos 2°, 56 y siguientes de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
texto refundido.

DECRETO:

APRUÉBASE: En todos sus puntos el Convenio de
Transferencia de Recursos para la Ejecución de la iniciativa denominada “CAPACITACIÓN ENTREGA DE
HERRAMIENTAS TÉCNICAS PARA DAR VALOR AGREGADO A PRODUCTOS AGRÍCOLAS” Código BIP
40073523-0, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Dalcahue representada por su Alcaldesa doña
Alejandra Villegas Huichamán y el Gobierno Regional de Los Lagos, representada por su Gobernador
Regional(s) don Cristóbal Andrés Silva Martínez y mediante el cual el GORE transfiere la suma de
$60.000.000.- (sesenta millones de pesos) para la ejecución de la iniciativa.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

SECRETARIA MUNICIPAL
DALCAHUE

ALCALDESA DE LA COMUNA
DALCAHUE
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